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e 
NOTARIA 
, ! REERA AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ 5. 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

“PROMANTI” PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL COMPAÑÍA CIA. LTDA. QUE OTORGA PEPE 

MARCELO LÓPEZ MONCAYO Y GIOCONDA SER FALCONES 
NS 

MONTAÑO.- A FAVOR DE EDUARDO > ando Ve 

Kopública del Ecuador; hoy día MARTES vemtinueve de “diciembre del dos 

mil quince.- Ante mí, ABOGADA MARIA FERNANDA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO, Notaria Pública Tercera del Cantón Esmeraldas.- Comparece 

por una parte y en calidad de cedente, por una parte los cónyuges el señor 

PEPE MARCELO LÓPEZ MONCAYO con numero de cedula cero nueve cero 

des ocho ocho uno dos cuatro guion dos, de estado civil casado, mayor de edad, 

de profesión u ocupación chofer profesional, de nacionalidad ecuatoriano 

donnciliado en el cantón de Esmeraldas: y la señora GIOCONDA INES 

FALCONES MONTAÑO con número de cedula cero ocho cero cero cuatro tres 

cuatro uno dos guion ocho, de estado civil casada, mayor de edad, de profesion 

u vcu pación profesora en general, de nacionalidad ecuatoriano. domierliado en 

la cantón de Esmeraldas por sus propios derechos y por los derechos que 

representan dentro de la sociedad conyugal. en calidad de CEDENTES, y por 

otra parte el señor EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ con número 

de cedula cero ocho cero uno cuatro tres uno siete ocho guion cuatro, de 

estado evil casado, mayor de edad, de profesión u ocupación Ingeniero 

Mecanico, domiciliado en el cantón de Esmeraldas. de nacionalidad 

ecuatoriano, en su calidad de CESIONARIO, por sus propios derechos. capas 

paa contratar y contraer obligaciones, libre y voluntariamente. Los 

comparecientes son hábiles ante la ley para obligarse y coutratar- Me 

presentaron sus.cédulas de ciudadanía y más documentos que la ley exige en 
Bolivar No 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf Latino (Produbanco) 3er Piso, Ofic 34 35 

Correo Electronico: notaria3 esm gmail.com + Telfs 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544  



e 
TERCERA 
1 ASTON ESMERALDAS 

escritura pública me entrega la minuta cuyo tenor es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el libro de registro de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase 

agregar una de cesión de participaciones del siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en este Contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañía PROMANTI PROFESIONALES EN 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA, por una parte yv 

como cedentes los cónyuges PEPE MARCELO LÓPEZ MONCAYO + 

GIOCONDA INES FALCONES MONTAÑO, y, por otra parte, en calidad de 

casionario el señor Ingeniero EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ. de 

estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal. todos mayores de 

edad, ecuatorianos y plenamente capaces para contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía PROMANTI PROFESIONALES EN 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó 

por Escritura Pública, el cuatro de julio del año dos mil, ante el Dr. Gonzalo 

Román Chacón. Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, la misma que fuera 

aprobada oportunamente por la Superintendencia de Compañías e mscrita el 

vemntisiete de septiembre del año dos mil en el Registro Mercantil del Canton 

Esmeraldas; b) La Junta General Extraordinaria de la compañia PROMANTI 

PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL COMPANIA 

LIMITADA celebrada el dieciocho de septiembre del dos mil quince, autorizó 

con el consentimiento unánime del capital social asistente a la misma, la cesión 

de participaciones materia de esta cserittura. TERCERA. CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de lo expuesto en 

las cláusulas anteriores de. este. contrato, .los cónyuges PELE MARCELO 
Bolivar No 413, entre M Cañizares y Piedrahita, Edf Latino (Produbanco) 3er Pisa, Ofic 34-35 
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e 
NOTARIA 
A, t Re ER A AB. MARÍA FERNAND. 

LÓPEZ MONCAYO y GIOCONDA INES TATCONES MONTA 

de los cedentes, que se encuentran satisfechos con el valor que recibe por sas 

participaciones, el cual cubre el valor total de esta cesión por 310 dólares de los 

Estados Umdos de América. CUARTA.- El cestonario. señor Ingentero 

EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ. declara que  astume 

personalmente todas las responsabilidades y obligaciones que mantenían los 

cedentes con la compañia PROMANTI PROFESIONALES IN 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA y las que esta 

última, hubiese contraído hasta la presente fecha, por actos y contratos 

relativos al giro normal y ordinario de la misma QUINTA.- Se adjunta el 

ccrtificado otorgado por el Gerente General de la Compañía PROMANTI 

PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL COMPANIA 

LIMITADA, en el sentido de que la presente cesión de participaciones. obtuvo 

cl consentimiento unánime del capital social asistente a la Junta General 

Extraordmaria de dieciocho de septiembre del dos mil quince de la antes 

mencionada sociedad. SEXTA.- En el libro respectivo de la compañía, se 

mscribwá la cesión de participaciones, luego de lo cual se anularán los 

certificados de aportación respectivos, y se extenderá un nuevo certificado en 

favor del cesionario, señor Ingeniero EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA 

RUIZ SEPTIMA. Al margen de la inscripción de la escritura de construción 

de la compañía PROMANTI PROFESIONALES IN MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA, se anotará la presente escntura 

OCTAVA.- Los gastos que demandare la celebración de la presente escrito a 

publica, los de anulación de los títulos de aportación y emisión de nues a titulo 

en favor del cesionario señor Lagenjero EDUARDO ALIZERTO VALDERRAMA 
Bolívar No 413, entre M Cañizares y Piedrahita, Edf Latino (Produbanco) 3er Piso, Ofic 34 45 
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NOTARIA 
TURCUR o ha 
s tl ERA AB. MARÍA FERNANDA VEL ÁSQUIZ 5. 

RUTZ, serán de cuenta de este último. Usted señor Notario. se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.f). DR. REINALDO ZAMBRANO VILASCO - 

ABOGADO.- MAT. 17-2003-128 F.A.C.J.- Hasta aquí la minuta que la 

otorgante la aprueba en todas sus partes y doy fe de ser hiel copa de la 

presentada. Previamente a la celebración de esta escritura se llenaron los 

requisitos indispensables para su validez pertección.- Se fija la cuantía de 

orhomentos dólares.- Este otorgamiento no causa impuesto de lev.- Los 

comparecientes se afirman y ratifican en el íntegro contenido de este 

instrumento y después de leido que les fue en alta y clara voz de prneguio a 

fín en un solo acto firma conmigo la Nolaria de todo lo cual da fe - 

Sr. PEPE MARCELO LÓPEZ MONCAYO 

CED, 0902881242 
CEDENTE 

Sr. GIOCOXDA ÉS FALCONES MONTA! 

CED. 0800434128 
CEDENTE 

O tdo 

Si EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA 
CD. 0801431784 

CESIONARIO 

  

_OK__ 
Se otorgó ante mi y en fe de ello 
Conflero esta TLIHBEA_ pra 
certificada de fa Escutura nur, 
2015 -08 - 01-03 - POL46b8. 
sello y firmo en Esmieraids 

A ME 3e Piso, Oli 34-35 A CS 
Le! 4 esm(Bgmail com * Telís 06 272 0600 / 06 2720218 /09 6789 0544 

     



  

  

Esmeraldas 413 y Santa Elena, Taciuna - Esmeraldas 
Teltax Esmeraldas (393) 6 2475-112 

E-mail nfodpromant som 
ESMFRALDAS - ECUADOR 

ACTA 

   
   

PROMANTI PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUS 

LTDA., DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QU 

DEA 
En la ciudad de Esmeraldas, a viernes dieciocho de septiembre del dos mil quí 
17h00 en el local de la Compañía ubicado en la calle en la calle Santa Elena No. 
la parroquia de Tachina de esta ciudad, se reiinen los siguientes socios de la Compañía 
PROMANTI PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL CIA. 

LTDA.: PEPE MARCELO LOPEZ MONCAYO casado con la señora GIOCONDA 
INES FALCONES MONTAÑO, propietario de un certificado de aportación de 396 
participaciones y la señora ELENA ESTUPIÑAN PÉREZ, propietaria de un certificado 
de aportación de 2 participaciones: bajo la dirección de la Presidenta de la compañía, 
señora MERLE BEATRIZ RUIZ DIAZ y como secretario el señor Gerente General de 
la compañía FDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ, quien por disposición de 
presidencia, proceda a constatar el quórum y de haberlo, dará lectura al orden del día, 
solicitud que es atendida por el secretario, quien informa que se encuentran presentes 
los socios que representan el noventa y nueve punto cinco por ciento del Capital 
pagado, en consecuencia existe quórum y se da lectura al siguiente Orden dei Día: 
Uno.- Constatación del Quórum; Dos.- Lectura del Orden del Día; Tres.- Cesión 

de Participaciones de los socios Pepe Marcelo López Moncayo y Elena Estupiñan 
Pérez, a favar de Eduardo Alberto Valderrama Ruiz y Karla Denisse Valderrama 

Estupiñan de la compañía PROMANTI Profesionales en Mantenimiento Industrial 
Cía. Ltda. Una vez que el orden del día ha sido considerado y aprobado por los socios. 
la Presidenta pide al secretario que proceda a dar conocimiento de los puntas del orden 

del día aprobado. El secretario, manifiesta que ya se ha procedido a constatar el quórum 
que representa el noventa y nueve punto cinco por ciento del Capital pagado y que se ha 
puesto en conocimiento de los socios el orden del día como segundo punto de la 
convocatoria. debiendo indicarse que se aprueba la agenda y que en consecuencia 
corresponde tratar el Tercer punto del orden del día que dice: Cesión de 
Participaciones de los socios Pepe Marcelo López Moncayo y Elena Estupiñan Pérez, a 
favor de Eduardo Alberto Valderrama Ruiz y Karla Denisse Valderrama Estupiñan de la 
compañía PROMANTI Profesionales en Mantenimiento Industrial CIA. LTDA., 
concediendo la Presidenta la palabra al socio PÉPE MARCELO LÓPEZ MONCAYO 

quien manifiesta su voluntad de ceder y transferir en favor del señor Ingeniero 
EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ, Trescientas cuarenta participaciones 

(340) de un dólar cada una; y, de igual forma, manifiesta que es su voluntad la de ceder 
y transferir a la señorita KARLA DENISSE VALDERRAMA ESTUPIÑAN, cincuenta 
y seis participaciones (56) de un dólar cada una, moción que es discutida y aprobada por 
unanimidad de los socios asistentes. Acto seguido la Presidenta concede la palabra a la 
socia de la compañía ELENA ESTUPIÑAN PÉREZ, quien manifiesta que es su 
voluntad la de ceder y transferir en favor de la señorita KARLA DENISSE 
VALDERRAMA ESTUPIÑAN, dos participaciones (2) de un dólar cada una, por ser 
esta mi voluntad, moción que es discutida y aprobada por unanimidad de los socios 
asistentes. 
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Esmeraldas 215 y Santa Elenz, Tacinna - Fameraldas 

Telfax Esmeraldas (592) 6 2475-112 

E-mail info Zipromanti com 
ESMTRALDAS - ECUADOR 

Una vez que ha sido tratado y acordado el punto tercero del orden del día, la Junta 
General de Socios RESUELVE: Unu.- Autorizar por unanimidad de los socios 
presentes a esta Junta la cesión y transferencia de 340 participaciones de un dólar cada 

una del señor PEPE MARCELO LÓPEZ MONCAYO a favor del señor Ingeni e 

PEPE MARCELO LÓPEZ MONCAYO a favor de la señorita KARLA DI 

VALDERRAMA ESTUPIÑAN, facultando a los socios, a fin de que eleven a eso Aa 
pública la cesión antes mencionada, y se realicen todos los trámites pertinentes para la 
legalización e imscripción el Registro Mercantil de ta Escritura de Cesión de 
Participaciones y su posterior notificación a la Superintendencia de Compañías. Tres.- 
Autorizar por unanimidad de los socios presentes la cesión y transferencia de las dos (2) 
participaciones de un dólar cada una de ELENA ESTUPIÑAN PEREZ, a favor de la 

señorita KARLA DENISSE VALDERRAMA ESTUPIÑAN, facultando a los socios, a 
fin de que eleven a escritura pública la cesión antes mencionada y se realicen todos los 
trámites pertinentes para la legalización e inscripción el Registro Mercantil de la 
Escritura de Cesión de Participaciones y su posterior notificación a la Superintendencia 
de Compañías. 

Luego por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidenta declara un receso 
para redactar el acta.- A las 19500 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 
aprobada por unanimidad del capital pagado presente. Para constancia suscriben el acta 
todos los socios asistentes, la Presidenta y el Gcrente General. 

Mr Rs Ut aa? 

MERLE BEATRIZ RUIZ DIAZ 

Presidenta 

ELENA ESTUPIÑAN PÉREZ > — 
Socia 1 .o- 

, e 
A yo 

PEPE MARCELO LOPEZ MONCAYO 
Socio 

EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ 

Gerente General  
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ESMERALDAS - ECUADOR 

CERTIFICACION 

Certifico que la Junta General Extraordinaria de la COMPAÑÍ 
PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL CIA. L 
dieciocho de septiembre del año dos mil quince, donde se conoció y autortdó lala 
transferencia de las 340 participaciones del señor PEPE MARGE] 
MONCAYO casado con la señora GIOCONDA INES FALCONES EA, 
favor del señor Ingeniero EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA Ri Zo tdo 
Consentimiento Unánime de todo el capital social asistente a esta Junta. iria 

Fs todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y que consta del Ácia antes 
mencionada, a la cual me remito de ser necesario. 

Esmeraldas, 13 de Octubre del 2015, 

ING. EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ 
GERENTE GENERAL PROMANTI PROFESIONALES EN 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL CIA. LTDA. 
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Calle Esmeraldas 134 Santa Elena 

Tolras Esmeraldas (397) 6 2478 J (2 
TACHIMA - ECUADOR 

OFICIO N* 030-PROMANTI¡-2014 
Esmeraldas, Marzo 19 2034 

Señor Ingeniero 
Eduardo Alberto Valderrama Ruiz 
Ciudad. 

De mi consideración. 

Con el presente le hago conocer a usted que los soaos de la compañía 
PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL CÍA. LTDA.. (PROMANTI 
CÍA. LTDA), reunidos en Junta General de Socios el día de hoy, procedió a nombrarlo 
como GERENTE GENERAL y como tal representante legal, judicial y extrajudicial de 
la empresa por el lapso de DOS AÑOS a partr del 19 de Marzo de 2014, en 
cumplimiento del artículo vigésimo octavo de sus Estatutos 

La compañia PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL CÍA. LTDA. 
(PROMANTI CÍA. LTDA.). fue constituida mediante escritura pública emitida el 4 de 

juho de 2000 por el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el 27 de septiembre 
del mismo año, con el número 20 y anotado en el Repertoro General con el número 
365, insenpción practicada de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución N* 00-Q-4J-2033 del 2 de agosto de 2000 de la Supenmtendencia de 
Compañias. 

De aceptar usted el refendo nombramiento, sirvase expresar su aceptación al pié de la 

presente comunicación 

baba 
Pepe'M.'López Moncayo o 
PRESIDENTE DE PROMANTI CÍA. LTDA. 

Yo, EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ, portador de la Cédula de identidad. 
WN? 0801431724, libre y voluntaramente, acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la compañía PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 
CÍA. LTDA. (PROMANTI CÍA. LTDA.), y me comprometo a cumplir con lo dispuesto 
por los Estatutos de la empresa por las leyes relacionadas y por la Junta General de 
Socios 

Í 

, Y , 
Comasto fecha quedo inscrito el presente o 
cocubianto, ojo el No LL - tel egpstro 

ui E] Tomo EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RÚLZ o Eserardes EA AY Ae 
, . REGISTRO meca 

Esmeraldas Marzo19, 2014 ; a Y e 
ibn 

o 17 

E AA 
so MENCTRADON SERAN 

ES  



: "Registro Mercantil de Esmeraldas 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 386 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 104 

REGISTRO: "UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 19/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMANTI PROFESIONALES EN MANTENIVIEN TO INDUSTRIAL CLA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS 

  

  

  

  

  

      
  

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: A 
identificación T Nombres y Apellidos Cargo [Pr Plozo 

0801431784 VALDERRAMA RUIZ GERENTE GENERAL ¿ANOS 

¡ EDUARDO ALBERTO 

  

    
  

4._ DATOS ADICIONALES: 
[ no aprica o 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESUNTE RAZON, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDLE DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA.NORMATIVA VIGENTE 

    
Eo 

Cr la ly Úla 
AO Cs 
KATHIA/DIAZ BEDOYA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

reed oo Éseiaas A2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014. 

Lo o 
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Dr. Enrique Díaz Balles (OTGS ma. 
CR 8 

ESCRITURA NUMERO: TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (399) 

Quita, 25 de Enero del 2010    
  

CONTRATO. 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGANTES. 

ATL 1 DOS Y OMORES LORTERUO SS 

VALDERRAMA E UIZ EDUART O ALBERTO CO 0801431744 

ESTURINAN FALCONES KAPLE ELENA CT OAB1IBUIA7-T 

OEJET 
  

ACTIVOS) 1 - INMUFBLE COMPUESTO DE Un SOLAR Y € ONSTRUCCIÓN H 20 DE 4 

1642 4 17, UPICALO EN A CALLE HOMERO LOPEZ Y AV L:BERTAD,. LO1E Me 

DE [ERRENO 00 6 ESTÁREAS *2 AREAS UBICADO EN EUÚSITIO SAN VIFEUTE 7 Pm 

3- LOTE DETEPRINOR7, DELA MZ 35, DC LALOTIZACIÓN "VALDORNE CLUF, y 

2 VEHIEJLO MARCA NATDA, PLACAS "DE -7617 CLASE CAMIONETA, TIPO Z 

DOBLE CABÍNA, MODELO BI 56, CD ACTION 4X4, ANO 2008 = 

E 
      

  

$ 50,060.00 e 

UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES: : 

CANION — PABPOQUÍA PRSMLTIA 
WWIAUEBLE + 20 ESMERA) DAS PARTOLOME RUIZ ESMERALDAS Z 

LOTE Ol TERRENO RIO VERDE RIO VERDE ESMEPALOAD o 

LOTE TE TERFA HO FSMERS: LAS VULLIA LARGA 

ESCRIPCIÓN DE VEHICULOS 

  

IAN. MODELO 

  

MAZDA Toa tos 2008 EF SIOD óxá 6535 +18 

  

   



a $$Ákákúmr 
Ae:           

del Ecuador hoy ala VEINTICINCO (25) de ENER 

MIL DIEZ, ante m5, ABOGADA LADY GOYES Al 

NOTARIA DECIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO, por licencia concedida a su titular Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, mediante Acción de Personal numero siete 

seis-DP-DDP del Consejo de la Judicatura, de fecha diecuocho 

de enero del dos mil diez, comparecen a la celebración de la 

«presente escrtura publica. los cónyuges senor EDUARDO 

ALBERTO VALDERRAMA RUIZ y señora KARLA ELENA 

ESTUPIÑAN FALCONES, casados, por sos  propics 

, derechos, can disolución de la sociedad conyuge)l. coníerme 

consta de le partida de matrimonio debidamente marqmada 

  

que se agrega como habilttante.- Los compareciene 

nacionalidad ecustoriana. meyores de edad, domiciliados en 

: Esmeraldas. de paso por esta ciudad de Quito, legalmente 

| capeces para contratar y Obligaise: a quieres de conocer 

doy fe ya que me presentan sus documentos de identidad, 

ben instruidos par mi, la Notaria, en el objeto y resultados 

p de esta escutura, o la que proceden hbie y volunlanamente 

de conformidad con la mintta que me presentan pira que lo 

eleve a mestumento publico. cuyo denor lieral es il 

aguente "SEÑOR NOTARIO: En su Regisuo Je escrituras 

o punlcas envazaomocorporar una que comenga la Liguisación 

de la Sociedad Conyugel conienida dentro de los siquientes 

deusplas: PRIMERA - COMPARECIENTES.- Cony alacena 

la velebrecion 00 tá pfue-onte cscritia los cónyuges 

EDUAPDO “LEFRTIY CSL E 

  

RUIZ y RARLA 

A



  

      
     

      OSTUPIÑAN — FALCONE         

  

  

s de efado de profestar     

  

Eu en ma 

        Lercames y comerciante respecte miel de 

      
  vara controlar y ol garse «cn discal         

poro sus promos dencia         

  

Sociedad COMyA 

      armorates son ectatorlanos rosados mix 

    

  

   dor tallados cn la ciudad de Espucraldas y en 4 o n.ato     cosa 

      por de cuidad de Ouro, plenamente capaces en ccleciio 
      

par obligarse - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Los E      

  

rpoarecientes contrajeren melamorio civd on Eso .rofias,       

     ebumecale Mayo de iml novesit nos 

  

      del Tomo ino Página dasciemtos (ICC las DS tries 

        

  

     

  

mis Meciocho de la Partido. de Maliromua que          
             sudar conos DJ) Med ante Acta Notarial enkbraca con fobia 

     vembicireo de julia del dos mil nueve, anto el hutan: 

  

Punecro del Cantón Esmeraldas, Carlos Alburio Macia          

      
Sesa ce rbeuclve la sociedad conyugal mantel, ente e 

conyuges EDUARDO ALBERTO VALDERRAMA RUIZ y 

LARLA FLEYA ESTUPIÑAN PALCONES. da mistie que 

          
     

  

vntachra subinscota en la parida de malena o dir el      

  

he 

  

STO Laval gel canon Esmeraldas con fecha 0        ide quho 
          
    Loans ron     Aide nt pavo ej Desbio de la sora 

           
        
     

eo paados dos caculentes bienes que fermin ol de la 

cisma UNO. El aninocble + opuesto vlLo Br eOlar y y 

LAN OOPS om ago con Cl nómico Vointe UE at 

nun cra dra aa a de dos Cenas se bento      
       

Lo Mmebos ovariados (20 100) ubicado er L- Csllos     Vo lun   
  

     Horta a a a Lenta de la paorrenina lirber     



  

      
   

   
   

   

   

  

Exielamé Ruz de coste cantón v pro.miac d 

  

dearmdo meniante escniura pública de 2omproven 

 embre 

  

soho) Pepe lópe> y señora aslebrada 1100 

del ono dos mtcuatro, ante el Notario Fúblico Suqundo_de 

“das e mscula en el Registo ce 
A. 
a 

  

anto Esmea 

drtocatan Esmerndes 0) diecime de rover 8 

  

mis 

Wie O BRO CMCO UNO SEIS; Y. SObie elo que 

geranica Inpotocario, embargo ni probibición de 

tos indenas Cel mmueble compuesta por +". , lelena 

húmero vembe sos las siguientes: NORTE: 0 cinticuatro 

Lépe E 

SUR: En veintiaualro metros con propiedad 1 Consejo 

    micos con propiedad de los cónyuge 

Proymcial ESTE: En once meros von propertad ca los 

cónyuges Velasca Naranjo; OESTE: En oros métios con la 

Avenida Sucia Lote de teneno con uña supere total de 

  

   Sa 5 senta y CUBO MODOS CUAdIados oli ua valo 

  

aos it   

Coon Ochenta y cuatro amb cuatro cio nios ocur da y dos 

dolarcs con sesunta ventavos 15 134 4382 ti: DOS.- Un lote 

de o peno de ses heciaroas trece areas utacades n +) siio 

  

loan Irotata y DO 

  

san Vicente desde Esmesaldes la 12 

  

dape ares dueno rayon dorcche haste ol precio Jilos ek 

pago ida e ChOutacuro corrotero ela blo lia. el nea Or 

+ Parras Eitaveidea dela pato y 1 Provincia     
Ge Brea agudo or edienle foo Aaa 

    

cti o por el Dista do EN - titsel 

E lead Te repeat rn das las oz j 

Ea hores ide puódco O 1 

  
É
s



urdo de Cantón Esmeraldas Abogans 

de septiembre del des mil dos e 

Regista de la Propiedad del cantón ESmp 

dieciocho de seplionbre del dos mul dos tajo 4 

tres seis les tres y O 

predio que se encuentra 

siguientes inderos y dimensiones NORTE: Con cauce del 

Rioverde en ochenta metros. SUR: Con caruno pibbeo en 

ochenta mutuos, ESTE: Con propiedad cel señor Melson 

Oumtero Dri en setecientos sesenta y sels metros con 

veinticinco centímetos OESTE: Cov propiedad duel coñor 

Bartolo Gunvero Ortiz en setecientos sesenta y Ses Melros 

con vemtcinco centimetros Con una superficie total como 

cuerpo certo de seis hectáreas con trece éreas (6,13 has) 

y. sobre el que no pesa ningún gravamen hpotecano 

embarga nm prohibición de enajenar con un valo! Ce Cuatro 

mil novecientos cuatro dólares (S 1,904.00) TRES.- Lote 

de ferreno signado con el número siete de la manzana 

remia y cmco, de la lobización "Valdore Club”, ubicado en la 

parroguia vuelta laiga, cantón Esmeraldas, Provincia de 

Csmeraldas  edquiridos mediante Escrotura pública de 

compraventa celebre da con el senor Paolo Chelo el temita 

de agosto del dos mí siete ente e Nolera Público Cucrio 

del Canlón Esmeraldas, doctor Efrain Borrcio Espoza e 

imscrita ca el Registto de la Popidad cel cantón 

Esneraldas el cuatro de septiembre del aos mi siete bajo el 

¡epeclorio '1es cero cnco Leo y registo número uno dos 

nueve cero Los ndetas Genuialas dí de Lulilocióon 

e
 
E
N
 

eS 

 



        
Vaicore Clube” del ote mumero silicio son los sicuentes 

NORTE: Propiedad de José Renteria y Mercodes Roye 

  

ciento veinte y Pueve melros rumbo N sese 

y umco E en cincuenta y tres metros tumbo N cmcl 

nueve-dicz E en ciento cuatro Melos, 1umbo N ses 

uno- cero ocho E; SUR: Guarda raya en esto ochoa 

seis ymctos con cincuenta y tres centimetios ESTE: eds 

Esmeraldas Tabrazo en dosciantos vemte metos, OESTE: 

El no Teszone en doscientos seserta y un metros Y los 

Inderos especificos del Jote númcio siete de la manzana 

' tienta y cinco son dos siguientes. NORTE: Callejón peatones 

es cuarenta y tres imellos SUR: Lote scis en cuarenta y 

cinco metios: ESTE: Calle primera, en veintitrés nietros diez 

+. cerlimetros, OESTE: Área verde en diecinueve metius dis, 

2 centímetios Con tuna superficie total de noveciénios 

vemticinco. metros con cuarenta decimettos cuadrados, 

7 vencida como cuerpo cierto con valor de seis inil doscientos 

cincuenta y un dolares con cuarenta y sels centavos (5, 

vc. 625146] CUATRO. Un vehículo marca Mazda close 

camonciz Tipo Doble cahma, modclo ET cnmcuerta CD 

Achon cuate par cuatro, año Jos mi ocho, color Llanco 

Mal SS Sels 00€ $615 108 Yes no ocho, Chasis ocdo 

LFUNY cero sels nueve OCho6 Má culo deta cero dos 10s 

sinte olacos POB stola ses 1no siete por un valor 6e vomie 

Y ALO IM roveciandos hoOvema olotos (56. 272.090 00) 

Dienes aun bcnea an valo do de DISC IENTOS   

VENTION IL. SEISCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES 

CO Silo GELTAVOS DE DOLAR DF OS ESTIDOS 

XA XÉXÁ$Á$”” e.



cs 

UNIDOS DE AMERCIA CINCO - Tentmos como págivos sob. 7 

siguientes. ala fecha Piésiamo Quiiografar.a VERS). “seis ' 
: a 

mil dóleres ($ 6,000 00), - Diners quinientos vemie y cincd 

délarez con sesenta y un centavos ($ 525 61): - Viso (Banco 

del Pichincha) tres nl ciento noventa y nueve délar ol 
200 SCA 

ochenta y tres centavos ($ 3,199.83), y e d 
7 EE 

Valderrama Varela: cincuenta 

Tota cmcjenta y nueve mil setecientos 

dolare- con sesenta y Un cenlavos 3 

TERCERA.- LIGQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

CONYUGAL.- Con los aniocedentes señalados, los 

comparecientes cónyuges señores PDUARDO AlLEERTO 

VALDERRAMA RUIZ y KARLA ELENA ESTUPINAN 

FALCCNES de  confomidad con elo articulo riómuero 

ochocientos diecinueve del Código we Procedimiento Civil, 

en concordancia con los Artículos doscientos tres, 

doscientos cuatro y doscientos cinco del Código Civil vigente 

de multo acuerdo y en forma libre y voluntaria convienen en 

aquider la Socienad Conyugal existente entre ellos de la 

sguiciteo Manera” UNO.- Poseño EDUARDO ALBERTO 

VALDERRAMA RUIZ. cede los derechos y acciones de los 

biencts descutos en los tumerales UNO y CUATRO de la 

clávsolo segunde de ¿ste Instrumento (£ (feb 143 su 

cónyuges KARLA ELEMA ESTUPIÑAN FALCONES y los 

Aísmos se adjudican a so favor. por un monto de cispit 

ochenta y nueve mul trescientos ochema y seis dólares con 

sesente contevos de los Estados Unidos de Améaica DOS.- 

La señora KARLA OLENA ESTUPINAN FALCONES ceca  



  

  

     

        

los derechos y acciones de los bienes descntos en los 

numerales DOS Y TRES de la clausula segunda ve este 

instrumento, + favor de su cónyuge EDUARDO ALBERTO 

VALDERRAMA RUIZ y los mismos se aduaican a su favor 

En cuanto a tos pasivos los Mismos son asumidos por el 

de los Estados Umdos de América CUARTA.- CUANTÍA SMA 

La cuantia del presente instrumento es de DOSCIENTOS 

VEINTIUN MIL. SEISCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES 

CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERCIA QUINTA.- ACEPTACION E 

INSCRIPCION.- Las parles mamhiestan su plena cceptación 

al presente convenio de Iiquidación de la sociedad conyugal 

y lenuncia de gananciales, por ser de muluo acuerdo y 

porqus este ve en beneficio de sus muluos miereses 

Cualquicia de los comparecientes queda autorizado pare 

realizar la inscupearon de esta escritura en cl Registro de la 

Hopedad de los resperuvos Cariones en dond» se 

onosenton ebicedos los menes Jsted Senor Notario. se 

cervra egirgor las demás cláusulas Ce esbo y das 

documentos habilllenles que sE IMúorporsa 2 sto estr lua - 

FIRMADO) Doaclo. REINALDO ZAMBRANO VELASCO, 

  

Abegona con Natícola. Piolesiónal 1 4ncaro 

ochocientes novena Y nueve del Soleto du Alogados de 

  

Pihiial o DIA AO LA IRTE le aria O UE



Dr, Enrique Díaz Ballesteros. 

ó 
love de y Or nptura pando 3 

No 
; Ñ : No cklracioón 6 Ta presente escritura, $e hn Chserya 

preceptos icgales del coso y luida que 'es y rariente 

los corparecientes por ma, la Notaria, sertúfical en to ad 

v caca uno de sue partes pata constancia firma 

en unided de acto, de todo lo cua' doy fe - 

1 

Le 
sra Hd ENA STUPINAN FALCONES 

EC 00 cli] e CV. 

A " 
ABOGADA TADA GOVESANDRSDF 

MOLARES DECEO OCTAN 5 Pre 1051 CON EÓR por 

SE AGREGAN DOCUNTENTFOS HABEL1 PANTES:  
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VALDERRAMA RUIZ COYARDO ALDE 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

for som ce e del e et SEGUNEA COPIA 

CERTIFICADA 4 Ll. TECRITURA PUBLICA de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ue olugas dos cumu es. + EDUARDO 

ALBERTO VALDERRAMA RUIZ y s00.1 KARLA ELENA ES 

FALCONES last. uu? 57 encuen ta de lada te frita cdo 

er bo mien ar y de orde SU COL bracior. 

” 
Hed loo 

Fut do Deeriura ene ppt edo, E 
Rzroo. AUR AS : > 99 (25,5 LO Craal 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA PROMANTI PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL CÍA. LTDA, otorgada el cuatro de julio de dos mil, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de! cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Esmeraldas el día veintisiete de 

septiembre del año dos mil, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PROMANTI PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL CÍA. LTDA., realizada el veinte y nueve de diciembre del dos 

mil quince, ante la Abogada María Fernanda Velásquez Solórzano, Notaria 

Pública Tercera del cantón Esmeraldas, donde los cónyuges señor Pepe 

Marcelo López Moncayo y señora Gioconda Inés Falcones Montaño, ceden 

TRESCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, al señor Ingeniero Eduardo Alberto Valderrama Ruiz, cuya copia 

antecede.- Quito, a cuatro de enero de dos mil dieciséls.- 

ELÁmIGA Visquer Mendez 
NOTABIO DELITO SEXTO DL DISTHITO 
ea HERRANTAN QUITO 

Dirección. Ay, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión - Telf. 254 0014 
OM QUITO - ECUADOR  



SRA qu Í 

Factura: 001-002-000026091 20161701016000009 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016000008 

FECHA: 4 DE ENERO DEL 2016, (1150) 
TIPO DE E MARGINAL Y DE LIBRO 
ACTO O TO: PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMENTO- [20-12-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO, 'PORBSA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

a 
[TIPO INTERVINI No. 

REPRESENTANDO A CÉDULA [0801431784 

A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE 

¡ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

Paul: 

hee PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



.» Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 170 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 96 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

      
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT(: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /ESMERALDAS /29/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMANTI PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS 

  

  

  

    
  

3. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

7     
  

FECHA PE EMISIÓN: FÉMERALDAS, A 2 DÍA(S) DEL MESEFESRERO DE 2016 
4 ES e 

FHI EDOYA 3 REGISTRO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN EsMñaLdAl 7 

Lo, 
Neo, a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CANENRES 

Página 1 de 1 

Ne 0038677  


